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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

          2020 17 vo |26 Poosio / “| 
  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

BLABLA MENSAJE Y CÓDIGO CÍA. LTDA 

QUE OTORGA EL SR. 

DAVID EDUARDO ARTEAGA FAUBLA 

A FAVOR DEL SR. 

ISAAC SEBASTIÁN MORALES ARTEAGA 

CUANTÍA: USDS 80,00 

DI 2 COPIAS 

NF 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día 

de hoy CATORCE (14) DE AGOSTO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTE, ante mí, DOCTOR HOMERO LÓPEZ 

OBANDO, NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEXTO DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen: el señor DAVID 

EDUARDO ARTEAGA FAUBLA, por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser de estado civil 

soltero, de profesión/ocupación estudiante, de veinte y 

nueve años de edad, domiciliado en esta ciudad y cantón 

Quito, en la calle La Cerámica y Ruta Viva, conjunto Los 

Robles, casa 3, con teléfono: cero dos dos tres siete tres 

cinco siete cinco (02-237-3575) y correo electrónico:



davidarteaga_9G)hotmail.com; y el señor ISAAC 

SEBASTIÁN MORALES ARTEAGA, por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser de estado civil 

soltero, de profesión/ocupación estudiante, de dieciocho 

años de edad, domiciliado en esta ciudad y cantón Quito, 

en la calle La Cerámica y Ruta Viva, conjunto Los 

Robles, casa 3, con teléfono: cero dos dos tres siete tres 

cinco siete cinco (02-237-3575) y correo electrónico: 

isaac_2002(Ghotmail.com; bien ¡instruidos por mí el 

Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; 

legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación que con su autorización 

ha sido verificados en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil; certificado 

de votación y demás documentos que con su 

consentimiento han sido debidamente certificados e 

incorporados a la presente escritura; y, me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal que transcribo integramente a 

continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de cesión de participaciones de la compañía BLABLA 

MENSAJE Y CÓDIGO CÍA. LTDA., contenida en las 
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Arteaga Faubla, por sus propios y personales derechos! de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltero, domiciliado en esta ciudad y cantón Quito, en la 

calle La Cerámica y Ruta Viva, conjunto Los Robles, casa 

3, con teléfono: cero dos dos tres siete tres cinco siete 

cinco (02-237-3575) y correo electrónico: 

davidarteaga_9(Qhotmail.com, a quien en adelante y para 

efectos del presente documento se le denominará como EL 

CEDENTE; y, por otra parte, en calidad de cesionario el 

señor Isaac Sebastián Morales Arteaga, por sus propios y 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil soltero, domiciliado en esta 

ciudad y cantón Quito, en la calle La Cerámica y Ruta 

Viva, conjunto Los Robles, casa 3, con teléfono: cero dos 

dos tres siete tres cinco siete cinco (02-237-3575) y 

correo electrónico: isaac_2002(Whotmail.com, a quien en 

adelante y para efectos del presente documento se le 

denominará como EL CESIONARIO, los comparecientes 

que intervienen son plenamente capaces para contratar y 

obligarse: y, comparecen libre y voluntariamente a 

celebrar, como efectivamente lo hacen, la presente 

transferencia de participaciones, sujeta a las siguientes 

cláusulas. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La 

compañía BLABLA MENSAJE Y CÓDIGO CÍA. LTDA., 

se constituyó mediante escritura pública otorgada el 
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veinte y ocho de octubre de dos mil catorce, ante la 

Doctora Paulina Auquilla Fonseca, Notaria Trigésima 

Séptima del cantón Quito, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el diez de noviembre 

de dos mil catorce.- b) El capital social de la compañía, 

actualmente se encuentra compuesto de la siguiente manera:--- 

  

  

  

Capital suscrito y Número de 
Nombre del socio 

pagado ' participaciones 

| María Isabel Arteaga Cedeño USD. 320,00; 320 

David Eduardo Arteaga Faubla USD. 80,00 80 

Totales USD. 400,00 400 
  

El valor nominal de cada participación es de un Dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica.- c) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

BLABLA MENSAJE Y CÓDIGO CÍA. LTDA.. celebrada el 

veinte y siete de julio del año dos mil veinte. resolvió 

autorizar la cesión del total de participaciones del señor 

David Eduardo Arteaga Faubla que tiene en la compañía 

BLABLA MENSAJE Y CÓDIGO CÍA. LTDA.. a favor del 

señor Isaac Sebastián Morales Arteaga, conforme la cláusula 

tercera del presente instrumento: el acta de dicha junta, así 

como, el correspondiente certificado del Gerente General de 

la compañía se agregan como habilitantes de este 

instrumento. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, por medio 

del presente documento. el señor David Eduardo Arteaga 

Faubla por sus propios y personales derechos, libre y 

voluntariamente. cede a perpetuidad el total de las 
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participaciones que tiene en la compañía 

MENSAJE Y CÓDIGO CÍA. LTDA., esto es 80 

participaciones de un Dólar de los Estados Unido 

Norteamérica cada una, con todos sus derechos y 

obligaciones, sin reserva de ninguna naturaleza, a favor del 

señor Isaac Sebastián Morales Arteaga, quien a su vez 

adquiere las mencionadas participaciones. La indicada 

cesión comprende la totalidad de los derechos del cedente 

sobre las participaciones sociales cedidas, es decir, 

involucran los derechos que pueden corresponder a sus 

participaciones por utilidades no distribuidas, reservas, 

revalorizaciones y cualquier otro concepto, de tal manera 

que el cedente al enajenar dichas participaciones lo hace con 

todos los derechos, ventajas y privilegios, sin reservarse 

ninguno de ellos para sí. Esta transferencia incluye además 

el derecho que el cesionario adquiere al reparto de cualquier 

dividendo generado por la compañía en ejercicios 

económicos anteriores, inclusive los que pudieran generarse 

en el dos mil veinte, en la proporción al capital que le 

correspondiera una vez efectuada la transferencia de 

participaciones a su favor; el señor Isaac Sebastián Morales 

Arteaga, a su vez, acepta recibir las participaciones que por 

este instrumento se ceden a su favor. CUARTA.- PRECIO 

DE LA CESIÓN.- El precio que el cesionario paga al 

cedente por las participaciones sociales cedidas a su favor, 

es el valor de USD. 80,00 (OCHENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 00/100), precio 

que ha sido acordado por las partes, en forma libre y 

S 

  

    
   
  



voluntaria y por así convenir a sus intereses, valor que el 

cedente declara haberlo recibido mediante efectivo a su 

entera satisfaccion y sin lugar a reclamo posterior alguno. 

QUINTA.- NUEVA COMPOSICIÓN DEL CAPITAL.- 

Provocada la cesión de participaciones sociales, el capital de 

la compañía BLABLA MENSAJE Y CÓDIGO CÍA. LTDA., 

queda estructurado de la siguiente Manerai====o====o===========- 
  

  

  

  

    

T 
| | Capital suscrito Número de 

Nombre del socio | 
| y pagado participaciones 

María Isabel Arteaga Cedeño | USD. 320,00 o 320 
- 

Isaac Sebastián Morales Arteaga | USD. 80,00 80 

Totales | USD. 400,00 400       

SEXTA.- DECLARACIÓN.- Tanto el cedente como el 

cesionario son ciudadanos de nacionalidad ecuatoriana, 

siendo el total de la inversion nacional. Agregue usted 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la perfecta validez y efectos de esta escritura 

pública.”.- (Firmado) Doctora Silvia Verdezoto A., 

portadora de la matricula profesional número diecisiete 

guión dos mil seis guión cincuenta del Foro de 

Abogados.- HASTA AQUÍ EL:* CONTENIDO DE LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal; acto mediante el cual las partes 

contratantes declaran libre y voluntariamente conocerse 

entre si.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observaron todos y cada uno de los preceptos 

legales que el caso requiere y leída que les fue a los 

comparecientes íntegramente por mí el Notario en alta y 

6



4 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

   

      

   

  

NOTARIA VIGESIMA SEXTA clara voz, aquellos se afirman y ratifican 

contenido de esta escritura, para constancia fi 
VIGESIN 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fon 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 1311695207 

Nombres del ciudadano: ARTEAGA FAUBLA DAVID EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 27 DE OCTUBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ARTEAGA CEDEÑO DAVID EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FAUBLA DUEÑAS MARIA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE ABRIL DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: PETITA NELLY FRANCO QUIMIS - PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 204-331-91692 

18 UD 
-91692 

   

  

l Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 1725948341 

Nombres del ciudadano: MORALES ARTEAGA ISAAC SEBASTIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 2002 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MORALES PONCE MIGUEL EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARTEAGA CEDEÑO MARIA ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2020 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: PETITA NELLY FRANCO QUIMIS - PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 200-331-91585 

II 

  

  

    

  

  

        

  

  

  

  

      

l Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        
!Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
entar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA BLABLA MENSAJE Y CÓDIGO CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 27 días del mes de julio de 2020, a las 15h00 en la oficina donde funciona 

la compañía BLABLA MENSAJE Y CÓDIGO CÍA. LTDA., ubicada en la calle La Cerámica 3 y Av 
Interoceánica, del Distrito Metropolitano de Quito, se reúne la junta general extraordinaria y universal 

de socios de la compañía, de conformidad con lo previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 
con la asistencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la misma, representado por las 
personas cuyos nombres constan a continuación: 

  

  

  

Representado sn valor copla! 
Socio Participaciones nominal por suscrito y 

por participación pagado 

María Isabel Arteaga Cedeño Sí mismo 320 1,00 320,00 
David Eduardo Arteaga Faubla Sí mismo 80 1,00 80,00 
  

Total 400 400,00 

Se encuentra presente o representado el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, por lo 
que es procedente la instalación de la junta general extraordinaria y universal de socios de la 

compañía. 

Actúan como presidente y secretario de junta general, las personas cuyos nombres constan a 
continuación: 

  

  

  

Nombres y apellidos Designación 

Miguel Eduardo Morales Ponce Presidente de la junta 

María Isabel Arteaga Cedeño Secretario de la junta 
  

La presidencia pone en consideración de los señores socios, el orden del día que se trate en ¡a 

presente junta, el cual es el siguiente 

1. Constatación del quórum e instalación de la junta, 
2. Conocer y resolver sobre la cesión del total de participaciones del señor David Eduardo Arteaga 

Faubla a favor del señor Isaac Sebastián Morales Arteaga 

Los señores socios aceptan el orden del día que les ha sido propuesto y proceden a tratarlo 

1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA JUNTA 

Como queda dicho, se encuentra presente el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, 
por lo que existe el quórum necesario para instalar la presente sesión, con el carácter de 
universal. 

2. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DEL TOTAL DE PARTICIPACIONES DEL 
SEÑOR DAVID EDUARDO ARTEAGA FAUBLA A FAVOR DEL SEÑOR ISAAC SEBASTIÁN 
MORALES ARTEAGA 

El señor David Eduardo Arteaga Faubla da a conocer a la junta general que es su voluntad 

transferir el total de participaciones que tiene en la compañía, a favor del señor Isaac Sebastián 

Morales Arteaga (80 participaciones), por así convenir a sus mutuos intereses 

Los señores socios, luego de analizar la propuesta, lo aprueban en su totalidad y por unanimidad. 

Una vez efectuada la cesión de participaciones del socio, el capital de la compañía BLABLA 
MENSAJE Y CÓDIGO CÍA. LTDA., queda estructurado de la siguiente manera:



2 ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA BLABLA MENSAJE Y CÓDIGO CÍA. LTDA. 

  

  

  

      

di Capital suscrito Número de 
Nombre del socio E pagado participaciones 

María Isabel Arteaga Cedeño USD. 320,00 320 
Isaac Sebastián Morales Arteaga USD. 80,00 80 

Totales USD. 400,00 400     
  

  

correspondiente escritura pública de cesión de participaciones y demas documentos nece$arios 
para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones. 

A las 15h30 se declara un receso para que se proceda a elaborar el acta de la sesión. Reinstalada 
la junta a las 16h00 se da lectura al acta y se la aprueba con el voto favorable de los socios presentes. 
A las 16h15, por no haber otro punto a tratarse, la presidencia da por terminada la sesión. Para 
constancia de lo actuado firman todos los socios en conjunto con el presidente y secretario de la 
junta que certifica. 

OD. 
AMA 
pate Sr. Miguel Eduard 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

Sra. María isabel Arteaga Cedeño 
SOCIO - SECRETARIO DE LA JUNTA 

Dá Hp a z 

Sr. David Eduardo Arteaga Faubla 
socio 

 



EXTRACTO: 

(CONFORME RESOLUCIÓN No. NAC-DGERCGC15-00000685) 

Lugar y fecha de la transacción: 

Quito D.M., 14 de agosto de 2020 

Número de participaciones objeto de transferencia: 

80 participaciones 

Número del Registro Único de Contribuyentes y razón social de la sociedad cuyas 
participaciones son objeto de la transferencia: 

RUC: 1792543711001 o 
Razón social: BLABLA MENSAJE Y CÓDIGO CÍA. LTDA. 

Apellidos, nombres completos y número de cédula de identidad o ciudadanía o 
pasaporte de los cedentes: 

  

Nombre del cedente Cédula de ciudadanía 
David Eduardo Arteaga Faubla 1311695207 

Apellidos, nombres completos y número de cédula de identidad o ciudadanía o 
pasaporte de los cesionarios: 

  

Nombre del cesionario Cédula de ciudadanía 
| Isaac Sebastián Morales Arteaga 1725948341 

Valor de la transacción (valor por participación y valor total): 

Valor por participación: USD. 1,00 por cada participación 
Precio total de la transacción: USD. 80,00 

Especificar si la transferencia se la realiza a título gratuito u oneroso: 

Título Oneroso 

CEDENTE CESIONARIO 

  

r. David Eduardo Arteaga Faubla Sr_$aacC Sebastián Morales Arteaga 
CC. 1311695207 A CC. 1725948341



Señor: 
Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito 
Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, María Isabel Arteaga Cedeño, en mi calidad de Gerente General y como tal Representante Legal 
de la compañía BLABLA MENSAJE Y CÓDIGO CÍA. LTDA., con número de RUC 1792543711001, por 
medio del presente documento certifico que con fecha 27 de julio de 2020, la junta general 
extraordinaria y universal de socios de la compañía, resolvió aprobar la cesión del total de las 
participaciones que posee el señor David Eduardo Arteaga Faubla a favor del señor Isaac Sebastián 
Morales Arteaga (80 participaciones). 

Una vez efectuada la cesión de participaciones del socio, el capital de la compañía BLABLA MENSAJE 

Quito D.M., 14 de ago 

Y CÓDIGO CÍA. LTDA., queda estructurado de la siguiente manera: 

    

  

  

  

          

Capital suscrito Número de 
Nombre del socio E pagado se participaciones % 

María Isabel Arteaga Cedeño USD. 320,00 320 80% 

Isaac Sebastián Morales Arteaga USD. 80,00 80 20% 

Totales USD. 400,00 400 100% 
  

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

SS 

  

uN 
Sra. María Isabel Arteaga Cedeño 
Gerente General 
BLABLA MENSAJE Y CÓDIGO CÍA. LTDA. 

 



Exp. 1325590 

    

ES NEALOS > 
mensajebrcódigo , 

  

Quito, enero 18 de 2019 

Señora o 

María Isabel Arteaga Cedeño 

Ciudad.- / 

De mis consideraciones 

Cúmpleme informarle que en la Junta General Extraordinaria Universal Lo Ta 

Compañía BLABLA MENSAJE Y CODIGO CIA.LTDA.,,eélebrada el 18 de enero dél 2019, se 

tomó la decisión de designarla para que desempeñe las funciones de Gerente General 

de la Compañía, por el período estatutario de dos años. 

Le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

sus demás atribuciones se encuentran ené escritura pública de constitución ar 

Compañía, otorgada el 28 de octubre de a la Notaria Trigésima Séptima.«del 

Cantón Quito,/Doctora Paulina Auquilla Fonseca, la 0 Inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el 10 de noviembre de 2014. 4a á o 

Atentamente, 

David Eduardo Arteaga Faubla 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Acepto la designación de Gerente Genefal de la Compañía BLABLA MENSAJE Y CODISÓ” 
CIA. LTDA.. Quito, 18 de enero 201: 

AS Arteaga, Cedeño” 
C.C. 130831419-2 /



  

    
     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO : 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN | 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

132933 
12/02/2019 
2456 

| UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

    

  

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BLABLA MENSAJE Y CODIGO CIA.LTDA. 
| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | ARTEAGA CEDEÑO MARIA ISABEL - 
IDENTIFICACIÓN 1308314192 z 
CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: - É 

[ CONST. RM. 4940 DEL 10/11/2014.- NOT. 37 DEL 28/10/2014 JGTM z ] 

  

+| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2019 

         

      

RAS!LÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
ES Qu : 7 

ÁARISCAL ANONIO JOSÉ DESUCRE N54-103 
g 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

   
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792543711001 

RAZÓN SOCIAL: BLABLA MENSAJE Y CODIGO CIA LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: ARTEAGA CEDEÑO MARIA ISABEL 
CONTADOR: SANCHEZ SALAZAR MARÍA JOHANNA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

| 
FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/12/2014 

FEC. INSCRIPCIÓN: 05/12/2014 FEC. ACTUALIZACIÓN: 02/08/2018 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL ] 
SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA OPERATIVA EN RELACIONES PI AS Y COMUNICACIONES        

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO ] 

Provinca: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: TUMBACO Ciudadela: CHIVIQUI Calle: CERAMICA Numero: 3 Interseccion: AV. INTEROCEANICA Conjunto: LOS 
ROBLES Referencia ubicacion: DIAGONAL A LA QUINTA LA GUAJIRA Telefono Trabajo: 022373575 Celular 0885311315 Email: misabelanaga 1 SQgmail.com 

  

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MeneROS! PEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE ¡V, . 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos. Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en ww. sn. gob.ec. 
Las persones naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean supenores a los límites establecidos en el Reglamento para ls aplicación de la ley 
de regimen tributario interno están obligados a levar contabilidad convirtiéndose en agentes de retención. Do pocrán acogerse el Régmen Smpiiicado (RISE) y sus 
declaraciones de /VA deberán ser presentadas de manera mensual. 

Recuerde que sus decieraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral sempre y cuando no se encuentre abi e llevar contabibded. transfers brenes o 
preste servicios únicamente con tante 0% de IVA y/o sus ventas con tana diferente de 0% Sean objeto de retención del 100% de IVA 

    

  

[% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN VZONA A PICHINCHA CERRADOS 

YX AADÑÓ NX 

  

Código: RIMRUC2020001657801 

Fecha: 21/06/2020 22:25:48 PM 
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109 Au 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792543711001 

RAZÓN SOCIAL: BLABLA MENSAJE Y CODIGO CIA. LTDA. 

[EsTABLECIMIENTOS REGISTRADOS   
  
    

  
C 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

  

SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA OPERATIVA EN RELACIONES PUBLICAS Y COMUNICACIONES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: TUMBACO Ciudadela: CHIVIQUI Calle: CERAMICA Numero: 3 Interseccion: AV. INTEROCEANICA Referencia: 
DIAGONAL A LA QUINTA LA GUAJIRA Conjunto: LOS ROBLES Telefono Trabajo: 022373575 Celular: 0985311318 Emall: misabelarteaga1S2gmail.com Email principal: 
misabelarteaga19Q gmail.com 

  

SE OTOR. 

  

Código: RIMRUC2020001657801 

Fecha: 21/06/2020 22:25:48 PM   
Pao 2 de 2



-..gó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA BLABLA MENSAJE Y 

CÓDIGO CÍA. LTDA., QUE OTORGA EL SR. DAVID EDUARDO 
ARTEAGA FAUBLA, A FAVOR DEL SR. ISAAC SEBASTIÁN 

MORALES ARTEAGA.- Firmada y sellada en Quito, a catorce de 

Agosto del dos mil veinte.- 

        

   

    

   

   

   

  

¡AR 
e 

    

   

  

Dr. > Ob 

NOTARIO VIGÉS oa 

SS   



  

                  
     
      

   

    

PS 7 
CONSEJO DE LA (iii 

Factura: 002-003-000035002 20201701037000822 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701037000822 

MATRIZ 
FECHA: 20 DE AGOSTO DEL 2020, (16:45) 
TIPO DE RAZÓN: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-10-2014 

RO DE PROTOCOLO: 202141701037P08868 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACI 
MORALES ARTEAGA ISAAC. 
SEBASTIAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1725948341 

'AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO; — [14-08-2020 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2020170126P00810 

    

    

en LA FONSECA 

SIMA SÉPTIMA DEL CAN N QUITO 

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
BLABLA MENSAJE Y CODIGO CIA. LTDA., celebrada ANTE MÍ, el 28 de octubre 

del 2014.- TOMO NOTA: De la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: QUE OTORGA: DAVID EDUARDO ARTEAGA FAUBLA: A 

FAVOR DE: ISAAC SEBASTIÁN MORALES ARTEAGA, celebrada el 14 de agosto 
del 2020, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, Doctor Homero López 

Obando.- Quito, a VEINTE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTE.- 0 a 

  

      
l 

Ac       

  

QUILLA FONSECA
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TRÁMITE NÚMERO: 31907 
*1178318CANYPPT* 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 26242 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/09/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 13641 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEXTA /QUITO /14/08/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       BLABLA MENSAJE Y CODIGO CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL SR. DAVID ARTEAGA FAUBLA CEDE A FAVOR DEL SR. ISAAC MORALES ARTEAGA, OCHENTA (80) 

PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USD. $ 1.- SE TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 4940 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE NOVIEMBRE DE 

2014.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 


